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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO
VIII CONGRESO ESTATAL DE UNIDAD PROGRESISTA

TITULO PRELIMINAR

El presente Reglamento tiene como objetivo fundamental el fijar el procedimiento de desarrollo de las sesiones de trabajo del Congreso Estatal.

Las modificaciones que contiene han sido aprobadas por el pleno de la Ejecutiva Estatal de 8 de mayo de 2010, en virtud de la disposición adicional primera del Reglamento de Funcionamiento del Congreso que fue aprobado por la Ejecutiva Estatal en su reunión de fecha 26 de mayo de 2006. 

TITULO I

Definición y Composición.

Artículo 1.-

1.-
El Congreso Estatal es el órgano supremo de gobierno de la Asociación en el ámbito del Estado, y sus acuerdos, adoptados en forma reglamentaria, son de cumplimiento obligatorio para todos los asociados. Su composición será la siguiente: 

a)
Los miembros de la Ejecutiva Estatal.

b) 
Un representante de cada Agrupación, por cada 75 asociados o fracción superior a 37. En cualquier caso, una Agrupación estará representada, al menos, por cuatro congresistas más el Secretario General de la misma.

2.-
Los representantes del apartado a) anterior serán miembros natos por razón del cargo; los que determine el punto b) serán elegidos en Asamblea convocada al efecto por las Agrupaciones. 
Artículo 2.-

El Congreso Estatal será  presidido por el Presidente de UP y  convocado por el Secretario General de UP con carácter ordinario cada 4 años, y con carácter extraordinario cuando las circunstancias lo aconsejen, o lo promuevan la mayoría absoluta de los miembros de pleno derecho del Comité Estatal, 2/3 de la Ejecutiva Estatal o la Comisión Gestora o el 20% de los asociados de UP. La Convocatoria se realizará, en el caso de las reuniones ordinarias con una antelación de tres meses y en el caso de las extraordinarias con una antelación de un mes; figurando, en todo caso, el orden del día, lugar, fecha y hora de la celebración.

Las comunicaciones se harán por carta, correo electrónico o cualquier otro medio seguro, utilizando formatos accesibles para las personas ciegas o con deficiencia  visual grave. 

Artículo 3.-


El Congreso Estatal quedará válidamente constituido en primera convocatoria, cuando se hallen presentes al menos 2/3 de sus miembros, y en segunda convocatoria cuando se hallen presentes al menos la mayoría absoluta de los mismos.

Artículo 4.-

1.-
Los acuerdos del Congreso Estatal se tomarán, en primera votación por, al menos, la mitad más uno de los asistentes, y en segunda votación por mayoría simple de los mismos.

2.-

No obstante lo anterior,

a) 
Se precisará la mayoría de 2/3 de los asistentes para la aprobación de mociones en materia de reforma de Estatutos.

b) 
Se requerirá mayoría absoluta de los componentes del Congreso para la elección de la Ejecutiva Estatal. Dicha mayoría absoluta operará respecto de la suma total de votos obtenidos por las distintas candidaturas que finalmente tengan derecho a miembros en su composición.

c) 
Se requerirá mayoría absoluta de los componentes para la elección tanto de los miembros titulares como suplentes de la Comisión de Conflictos o de cualquier otro órgano que cumpla sus funciones de acuerdo con los Estatutos vigentes en el momento de la elección.
3.-
El Presidente de UP dirimirá los empates con su voto de calidad. 

TÍTULO II

De la Mesa del Congreso
Artículo 5.-

1.-
La Mesa del Congreso estará constituida por las personas asociadas que ocupen los siguientes cargos: Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría General y Secretarías Generales Adjuntas. El Secretario General Adjunto de Organización levantará acta de las sesiones del Congreso.

Artículo 6.- 

Serán funciones de la Mesa durante el Congreso:

a) Declarar válidamente constituido el Congreso previa verificación de la acreditación de los asistentes al mismo. Los congresistas podrán acreditarse mediante la presentación del carnet de asociado de UP, el carnet de afiliado a la ONCE, el DNI, el pasaporte o la acreditación nominal previamente expedida por la Secretaría General de UP.

b) Dirigir las sesiones de trabajo conforme al orden del día de la Convocatoria.

c) Resolver los problemas de organización que se susciten durante la celebración de las sesiones.

d) 
Proponer a la Ejecutiva Estatal la aprobación del acta del Congreso.

TÍTULO III

De las Comisiones de Trabajo.

Artículo 7.- 


El Plenario del Congreso se estructurará en Comisiones de Trabajo, que debatirán las ponencias que tengan asignadas, sometiendo a análisis y votación las enmiendas remitidas por las Agrupaciones de Unidad Progresista, que se hayan adecuado en plazo y procedimiento a las instrucciones impartidas por la Ejecutiva Estatal.

Artículo 8.-


Las Comisiones de Trabajo estarán compuestas por:

a) Los miembros de la Ejecutiva Estatal que proporcionalmente al número de Comisiones de Trabajo, ésta designe.

b) Los congresistas de las Agrupaciones que proporcionalmente al número de Comisiones de Trabajo se designen por las mismas.

c)
Las Agrupaciones que cuenten con menos congresistas que Comisiones de Trabajo, podrán nombrar delegados para conseguir contar con la participación de un miembro en todas las Comisiones, los cuales contarán con voz y voto a los solos efectos de estas sesiones de trabajo.

Artículo 9.-


Los debates de cada una de las Comisiones de Trabajo estarán coordinados por las personas nominadas por la Ejecutiva Estatal, cuyas principales funciones serán:

a) Declarar válidamente constituida la Comisión de Trabajo, previa verificación de la acreditación de los asistentes, tanto congresistas como delegados, e identificación de los portavoces de aquellas Agrupaciones que cuenten con más de un miembro de la Comisión.

b) Aplicar las normas de procedimiento recogidas en este título.

c)
Moderar los debates.

d)
Informar de los horarios asignados a las  Comisiones de Trabajo.

e)
Elevar al Plenario del Congreso los acuerdos adoptados en Comisión, y en su caso, defender la posición mayoritaria de ésta ante aquellas enmiendas que, sin haber obtenido la mayoría necesaria,  hubieran obtenido el 40% o más, de apoyo en dicha Comisión.

Artículo 10.-


Las votaciones dentro de las Comisiones se realizarán de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Los miembros de la Ejecutiva Estatal ejercerán su derecho a voto de manera individual.

b)
Las Agrupaciones ejercerán su derecho a voto de forma ponderada, a través del congresista que ejerza de portavoz o del delegado. Es decir, dispondrán de tantos votos como congresistas de pleno derecho les correspondan.

c)
Las decisiones en las Comisiones se adoptarán por mayoría simple de los votos emitidos.

d)
Pasarán a debate del Plenario, aquellas enmiendas no aprobadas que al menos hayan sido apoyadas por un 40% de los votos emitidos en cada Comisión.

TÍTULO IV

Del Plenario

CAPÍTULO I. De la Aprobación de las Ponencias.

Artículo 11.- 

1.-
Los Coordinadores responsables de las Comisiones de Trabajo, comunicarán al Plenario las enmiendas aprobadas relativas a las distintas ponencias dando lectura a las modificaciones que experimenten como consecuencia de tales enmiendas.

2.-
Se someterán a debate y votación en el Plenario aquellas enmiendas no aprobadas en Comisión, siempre que hayan sido apoyadas por al menos el 40% de los votos emitidos en cada Comisión.

3.-
Finalmente se procederá a la votación global de la ponencia.

Los congresistas ejercerán su derecho a voto a mano alzada a través de las tarjetas identificativas: color verde: voto positivo; color rojo: voto negativo y color  blanco: voto en blanco.

Estas tarjetas deberán estar provistas de aquellos sistemas que permitan su identificación por las personas ciegas, siendo uno de ellos el Braille.

CAPÍTULO II.  De la elección de la Ejecutiva Estatal.

Artículo 12.-


Una vez se hayan aprobado las ponencias objeto de análisis del Congreso, la Ejecutiva Estatal dimitirá en pleno.

Artículo 13.-

a) La Mesa del Congreso procederá a la constitución de una Mesa Electoral, integrada por tres congresistas que voluntariamente lo soliciten. Los componentes de ésta, no podrán formar parte de ninguna candidatura a la Ejecutiva Estatal.


El objeto de esta Mesa será el de dirigir el procedimiento de elección de la nueva Ejecutiva Estatal y su ulterior proclamación, tras la lectura del acta elaborada al efecto, que recogerá el resultado del proceso electoral.

b) De entre los componentes, será Presidente de la Mesa Electoral, el miembro de mayor edad, figurando como Secretario el más joven.


La Mesa Electoral habilitará un periodo de diez minutos para la presentación de candidaturas. Las listas, que serán presentadas por escrito, deberán cumplir los requisitos que a tal efecto se establezcan en los Estatutos vigentes en el momento de su presentación y expresarán con claridad los nombres, apellidos, DNI de sus componentes, y Agrupación de procedencia de los mismos, e irán acompañadas con el documento de aceptación de los candidatos. 

La Mesa Electoral desestimará aquellas candidaturas que no cumplan con los requisitos indicados en el párrafo anterior y en los Estatutos vigentes en el momento de la presentación de candidaturas.

Artículo 14.-


El Presidente de la Mesa Electoral, comunicará al Plenario el número de candidaturas válidamente presentadas, procediéndose a la votación, que será nominal y secreta.


Los criterios para la elección de los miembros de la Ejecutiva Estatal serán los que resulten de los Estatutos vigentes en el momento de la elección.

Artículo 15.- 


La Mesa proclamará la nueva Ejecutiva Estatal según el resultado de la votación. Además, proclamará a los miembros de la Ejecutiva Estatal que ocuparán los cargos en dicha Ejecutiva Estatal, según lo que se establezca en los Estatutos vigentes en el momento de la elección.
CAPÍTULO III.  De la Comisión de Conflictos
Artículo 16.-


El Congreso Estatal tiene entre sus funciones elegir una Comisión de Conflictos u órgano que cumpla sus funciones de acuerdo con los Estatutos vigentes en el momento de la elección que estará compuesta por cinco miembros titulares y, al menos, tres suplentes. El procedimiento para su elección será el de lista abierta. Los criterios para la elección de los miembros de la Comisión de Conflictos o del órgano que establezcan los Estatutos serán los que resulten de los Estatutos vigentes en el momento de la elección. La pertenencia a esta Comisión inhabilita para formar parte de cualquier otro órgano directivo de UP.
Artículo 17.-


La  elección de la Comisión de Conflictos o del órgano que establezcan los Estatutos se hará a mano alzada mediante el sistema de tarjetas identificativas: color verde: voto positivo; color  rojo: voto negativo y  color blanco: voto en blanco.

Estas tarjetas deberán estar provistas de aquellos sistemas que permitan su identificación por las personas ciegas, siendo uno de ellos el Braille.

TÍTULO V

De los simpatizantes
Artículo 18.- 

1. 
Los simpatizantes podrán solicitar su asistencia al Congreso a través de la Agrupación a la que estén adscritos.
2. 
Los simpatizantes podrán participar con voz pero sin voto, tanto en los debates de las Comisiones de Trabajo que la organización les indique como en el Plenario del Congreso.

3. 
La organización del Congreso habilitará una zona específica en el Plenario para aquellos simpatizantes que se acrediten.

TÍTULO VI
De los Invitados.

Artículo 19.-

1.-
La Ejecutiva Estatal y las Agrupaciones cursarán invitación a aquellas personas que, sin ostentar la condición de congresistas, podrán asistir a cuantas actividades se lleven a cabo en el Plenario.
2.-
La organización del Congreso habilitará una zona específica en el Plenario para aquellos invitados que se acrediten.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Convocado el Congreso, la Ejecutiva Estatal podrá delegar en el Secretario General para que pueda dictar las disposiciones aclaratorias que faciliten la lectura del Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento se aplicará como norma de funcionamiento de los Congresos Ordinarios y Extraordinarios que la Asociación celebre, hasta tanto no sea modificado por el órgano competente.

Reglamento de Funcionamiento del VIII Congreso Estatal de UP

(aprobado por la Ejecutiva Estatal de UP el 8 de mayo de 2010)
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